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FAET1_^OFICIAL
á. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dloa gurle), S. M, la Reina Doña Vie- 
toris Su^ení^, A. R. el Principa da 
Aaicrtaa a Infantes y damAs personas 
d? la Angaeta Real FaáiiHa, continúan 
ato p.owM en su IsnporUnt®

(GacsUs i8y 19 áe Mayó^

Núm, 1084

'3 oble o Civil
OBRAS PUBLICAS

Emc t b l o íd a d .—Oon este fecha 3ste 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don Rgfael Jautos Bateguer, da Líoret 
de Viata Alegra la s'gulente couc'sfón:

«Víalo el expediente promovido por 
V. Bollcitando la : oración necesaria 
Dar» Instalar una Canir&l eléctrica en 
Llorot da Vista Ategre y redís de distri
bución da energía eléctrica para alum
brado y fuerza matriz,«Resultando del 
citado expediente, que b b  han cump'ído 
todos los trámites reglamentarios, y que 
no se han presentado reclamacionos de 
ciase aJgung.«Ha resuelto, de coofor* 
midad con lo propuesto por la Jefatura 
de Obraa Púbiíc^s de la provincia, con
ceder & V. la autorización solicited^, en 
virtud da i&b atribuciones que me con
fiare el Reglamento provisional aproba
do por B. D, da 27 de Marzo de 1919, 
con sujeción a las condiciones siguientes: 
•l? Srj autoriza a V. para qua Instalo 
®n Lloret de Vista Alegre una Osntr&l 
eléctrica y rod da dktr bución ajustada» 
mente a los pianos presentados.«2? Los 
detalles da la insteiaefón se se jetarán en 
cu»nto sean aplicables al caso, a las día- 
Poaioicms del Reglamento propuesto por

Gotuísión Permanente Española de 
wectritídad p^ra instilaciones eléctri
cas ea cuanto afectan a la seguridad pú- 
biíca y a la servidumbre forzosa de pa- 
83 da corriente (con arreglo a la Ley da 
«3 dg Marzo de 1900), Reglamento pro- 
0^0 por R. D. de 27 do Marzo de 1919 
7 les obrás se ejecutarán bsjo la inspee- 
*: en de la Jefatura de Obras Públicas 
Qq la provincia en el plazo que se msr- 

inhalación, Bujeta también 
en su explotación a la Inspección de la 
•«atura de Obras Públicas de la pro- 
’^eis, ¡se otorga con arreglo a las ares- 
P ’ (1U6 ía ksy genera da Obras
* üblic^a fija para ¡as coacesioafes de es 
a cl&ia, y además sin perjuicio de tet' 

o dejando a salvo los derechos de 
ytopiedad con sujeción & las d-sposlcfo- 
Q8s v>g6I1t6a y a lst8 qtt9| dicfad&s en Jo 
uc®8ívo, lea se; n aplicables, y elempre 

el Ir 0 quedando autorizado
lo ¿e Fomenío para modificar
59 tér^inos de la autorización, cuspen» 
deti ' ^^poralmento o hacerla cesar 

auniv^mente sí ai?i lo juzgase convc-

ntente par© el buen sazv.’ció y s igurlásd 
pública sin qu® V, tanga por olio dér-3- 
cho a indemnización alguna, 8,'n limita
ción de tiempo de uso para 6ahs roaolu- 
clones.=4.* No podrá darse principio •« 
las obrss sin qua V, proseóte previa* 
mente a la Je fatura da Obras Públicas 
resguardo de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 del presupuesto ie 
laa obras a ojecuíar ea terreno de domi
nio $ úbiko, y plano de replanteo de tes 
que a éste steclen, siempre qajno coin
cidan con el proyecto aprobado, el cual 
podrá confrontar ’a Jefatura si lo esti
ma conveniente, La fianza que d^brrá 
estar Impuesta a disposición de este Go
bierno O;vil, se maudirá devolver a 
V. a la vez qua se aprueba el acta de 
reconocimiento de las obras, debiendo a 
esto fin acompafiar s aquellas las co- 
naspondtentea csrí fic^ctoass de las Al- 
caldíás donda ee han desarrollado las 
ebr^s, y copia del resguardo del depósi
to (documanto que debará V, entregar) 
y certífic^cten del Iog?ntero Jete en lo 
referente a obras y terrenos de dominio 
público, a minos qu® so Inga constar 
en el acta que nf @n una ni aa otros se han 
causado di ñes ni pesju'e'os. =■ 5,* Será 
obligación ds V, Jo ordenado en las dls* 
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ESTA O del prcelo.medto que hin tenido en dkho provincia los articulas le consumo que a continuación se expresan, en el mes de 
Abril último.

. GR A NOS CALDO)S CARNES P A J A

Cebada Mato
Garban

zos Atroz Aceite Vino
Aguer- 
diente Caí nerc. Vaca Toc’no Ee tiigo

De ce
bada

PUEBLOS
CABJ-ZáS DB PÍEtTlDO Q

1
UINTAL MÉTRICO K.IL0GI¿AMOS LITROS KI ^OGRAN OS KILOS RAMO

Pesetas Pesetas i esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese tas Pesetas

Ibtea 
Inca...............................  •
Mahón, ,,<...
Manacor ......
Palma, .......

56-0( 
57-51
00 Oí 
58*01 
52*50

42 00
42 CO 
41!0C 
5roo 

- 40*00

>
a
»
>

37'50

34*00
40'01 
37 01 
34*50 
39 50

0 70
0 6i
1 5í
1*10
1*30

0*55
0 60 
O'írO
0*75
0*65

2 50

2*60
3*20
3'05

0 41
0*41
0*60
0'30
0 40

4*00
2*00
2*50
1 60
2‘ló

2-75 
4*0t
3*50
3'60
4*07

3*00 
5*00
3'50 
4*26
3 75

2’90 
4*50
0 Oí 
3'00 
3*75

0-1-/ 
Ole 
0*14 
0'14
0*10

0 09 
0*i5 
0*00 
0*12 
0*12

Tot&Ie . . . 224'1( 216*00 37'50 185*00 5 ^-z 3 45 13*85 2*10 12*251 17*92 19'50 1415 0 66 0*48

Precio • medio general en 1? 
provincia, .... ................ 56 ú( 43*20 37 Si ü7'0C 1C4 0 69 2‘í7 0*4*/ ¿•45 3 90 3*54 013 0*12

LOCALIDAD

____ /Precio máximo Tb ig o , .^l e M ml QÍmOi

. /Idem máximo.
CBBADA,íldem mínimo.

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas

58'00 Manacor
52 00 Palma
5100 Manacor ; 3
40*00 ^Palma

P»lm 20 ...» M»fo . 1927, to 8etr»t« o .,1 G.b >.nv, Srue.t» £.^.V,- B.- El G.bexiudQr, Padre U*..

u g  defones steutentes:*;) R. D, í'e 20 de 
Junio de 1902 y B. O, de 8 de Julio del 
mismo afio referente al contrate del tra- 
b»jo<«b) Ley de protección a la Indus- 
trki nacional de 14 de Febrero te 1907 
y r«u Reglamento da 23 d Febrero y 24 
de Julio de 1908, 12 Marzo da 1909 y 22 
de Junio da 1910.«6.a El tendido da la 
red de distribución se hará con sujac’ón 
a las disposiciones del vigente Regla
mento y el cruce de Ir s  calles y córrate- 
r^ con los alambres de dicha red se ve
r fiosrá a una altura superior a 6,50 me
tros sobre la rasante da tes vías.«7.a El 
plazo para la ejecución de las obras se
rá de seis meses a cont&r te esta facha, 
«8.a El fncumpHmtento da cualquiera 
de las coadtetenes de te sute» tención da
rá lugar a la caducidad de la misma 
con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Mario ds 1919 y au la le- 
gislaC'ón vigente para tes concesiones 
de obras públicas.«Lo que participo & 
V. para su conocimiento y efectos consi
guientes debiendo acusar recibo ds esta 
comunicación tan pronte como la recí
ba», •

Lo que se publica en este Bo l k t im  
Of ic ia l  para coüodmiente de Jos Inte 
regados en ¡a concesión transcrlla, in- 

sar ándose también a continuación tes 
tar fas máximas aprobadas, en cumplí- 
miente de lo que prescribe te R. O, do 3 
de Mayo de 1919, .

Palma 14 de mayo de 1927.
81 Gobernador, 

Pedro Llosas

TARIFAS APROBADAS
Tarifas para el suministro ds energía eléc

trica por alumbrado y fuerza motrl\ a 
base fija y contador.

BASE FIJA
1 lámpara da 5 bujías. . . . 1*50
1 id. do 10 id.................... 2'50
1 id. de 16 id.................... 3'00
1 id. de 25 id. ... . 4,00
1 id. de 32 Id. . . , . 5‘00
1 id. de 50 id.................... 6‘50

ALUMBRADO
1 a 10 kilovatios . . , . . roo

10 a 20 Id. e a • i • 0‘95
20 a 30 id. a a • a • O’SO
30 a 50 id, i » e e a 0'80
50 a ICO id. ■ ■ i e e 0*75

FUERZA MOTRIZ 
Ds 1 a 10 Kw, a............................... 0*70
Da 10 ea adelante a, . , . , 0'60

M.C.D. 2022



Núm. 1085
OBBAS PUBLICAS

Ca b b it e b ís ,— Terminadas por el 
Contratista O. Lorenzo Fullana Llnll las 
obras de acoplos para la reparación 
de la carretera de Buñoía a Algaida ki
lómetros 14 al 17 durante los años 1926 
* 26 y 1926-27, se publica el presente 
anuncio en si Bo l s t in  Of ic ia l  da la 
provincia, para que, en cumplimiento 
de ¡o preceptuado en la B. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el pialo de treinta 
días condados desde ¡a inserción del mis
ino, los Alcaldes de Santa Maria y San
ta Eugenia términos municipales en que 
radica 1% obra do que se irats, remitan 
a la Jefatura da Oor»s públicas da esta 
provínola, (calle de Miguel Santandreu) 
un certificado en ei que consten las re
clamaciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, ai no se remite el certi
ficado de referencia en el pialo prefija* 
do, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 14 de mayo de 1927.
B1 Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1086
Ca b b it b b a s  — Terminadas por el 

Contratista D. Antonio Balaguer Tugo- 
res las obras de acoplos par» 1» conser - 
vt^e-óa d® l®s carreteras de Palma a 
Oapdepera kilóm?. roa 17 ai 20; Algaida 
a SanUfiy kilómetros 18 ai 32 y de la 
d® Palma a O^pdepera a Santa María 
par Portal kilómetros 1 ai 5 durante los 
años 1925-26 y 1926 27, se publica el 
prpssntís anuncio en el Bo l b t ik  Of ic ia l  
do ¡a provincia, para que, eu cumpli
miento de lo preceptuado an la B. O. de 
3 de agosto ae 1910 y en el pialo de 
treinta di&s contados desde la inserción 
del mismo, loe Alcaldes de Algaida, 
Oampos, Saniafiy, Santa Maria y Ma- 
rratxi términos municipales en que ra
dica la obra de que se trata, remitan a 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, (calle de Miguel Santandreu) 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que be Hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de reterecia en el plaao pre
fijado, se considerará que no existe re
clamación alguna.

Palms. 14 de mayo de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
____________ ■ -- ------------------------ ■

MUX1BTER1O DE TBABAJO, 
COM1B01O B IBDUBTR1A

Br a l m Oe d b n b b

kNúm. 387
Exorno. 8r.: De acuerdo con las pro

puestas formuladas por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, a ¡os 
efectos de lo dispuesto en el articulo 433 
del Código de Trabajo y con sujeción a 
las Reales órdenes de 16 de Noviembre y 
17 de Febrero Ultimos,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: .

1,° Que, en concepto de asistencia 
se asigne a cada uno de los Jurados de 
los Tribunales industriales que a conti
nuación sse indican ¡as siguientes canti
dades por cada sesión en que actúen: 15 
pesetas a los Jurados del Tribunal in
dustrial us Malaga; 10 pjseias a los de 
ios Tribunales ae Córdoba, andújar, Bé- 
jar, Menrasa, Beus, Sabadell, 1 arrasa 
y Viiiaíranca de¡ Panades, y ocbo pese
tas a ios de «es Tnbunaten ae Aimansa, 
Astorg», CAbra, C^uta, Don Benito, Go- 
tafe, Huenaa, MAtiacur, MsJma dei 
Campo, Medina de líluasco, Rídondeia, 
dalas ae los lnf*ui.be, danta Domiugo de 
la Callada, Sueca, T*rauc0u, Taraiona 
y Vaiüepeüas.

2.° Do conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden ue esto Min.sioTio número 
22o, do 14 do Marzo úiumo, ws Jurados 
de ios meucionauoB Tribunales que hu
biesen ue ausentarse atn iug*r do su re- 
Miaoncia para asxsnr a las s^Bionos ten
drán derecho a la dieta correspondien

te a la cuarta categoría que determina 
el artículo 4.° del Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, o sea la, de 15 pesetas por 
día en cuso de qu* p^ra la asistencia sea 
preciso pernochar fuer» de la habitual 
residencia, y la de 7,50 pesetas cuan
do sea posible volver a aquélla en el día,

De Real orden lo digo a V. B, para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. E. tnuchoe afios. Madrid, 9 de Mayo 
de 1927,

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y Ac

ción Social.

Núm, 388
limo. 8r.: Para dar uniformidad a loa 

ascensos electorales de las Cámaras de 
Comercio, Insdustrla y Navegación y 
que al propio tiempo sírvan para fines 
estadísticos y de informaciones,

S, M, el Rsy (q. D. g.), do conformi
dad con el informe do la Junta de estos 
organismos, se ha servido disponer que 
la confección de los sonsos electorales de 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación se ajustarán a las siguien
tes regias:

1,* Todos los electores de las Cáma
ras se dividirán en grupos de Comercian
tes, Industriales y Ñausas, donde los hu
biere, subdividiéndose estos grupos en 
categorías conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento orgánico,

2,* Estos grupos y categorías se sub
dividirán a b u vez en Comerciantes, 
Industriales y Nautas individuales y en 
Sociedades, guardando esw mismo or
den; y

3.a Los encabeiamientoa de las hojas 
de los Cansos constarán do 10 casillas, 
correspondiendo a la primera el número 
de orden del elector; a la segunde los 
apellidos y nombre; a la tercera, el do- 
mteido; a ¡a cuarta, la tarifa; a la quin
ta, la sección; a la sexta, la clase; a la 
séptima, el epígrafe; a la octava, la cla
se de comercio o industria a que se de
dica; a la novena, la cuota que satisface 
al Tesoro, y a la décima, la cuota que 
abona a la Cámara.

La Dirección general de Comercio, 
Industria y Seguros facilitará a las Cá
maras un modelo de estos Censos.

De Reai orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1927,

AUNOS
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Seguros.

Núm. 389
limo. Sr.: Visto el oficio que con fecha 

30 de Marzo último dirige a este Minis
terio el Consejo Superior de las Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción a que se refiere el anterior extracto:

Beaultendo que dicho Consejo Supe
rior solicitó de este Ministerio que de
clarase de modo explícito la condición 
de ¡os documentos expedidos por las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, tales como certificaciones, re
cibos de cuotas obligatorias, etc,

Resultando que por Beal orden de 7 
de Enero de 1925 se dispuso pasase al 
Ministerio de Hacienda la instancia del 
Consejo Superior de las Cámaras de Co
mercio, por lo que a él pudiera afectar:

Resultando que el citado Ministerio, 
por Real orden fecha 25 de Enero de 
1926, devolvió ¡a instancia declarando 
a¡ propio tiempo que la petición del Con
sejo Superior do las Cámaras de Comer
cio tenía dos aspoctoe: uno relativo al 
valor probatorio de ios documentos ex
pedidos por las Cámaras, en relación 
con lo que es materia propia de su com- 
peioncia, y otro referente a la posibili
dad de utilización de los recibos para 
hacer ofeotivas las cuotas de los asocia- 
úo» por el procedimiento especial de re
caudación y apremio que es propio y 
privativo de la Hacienda pública para 
el cobro de las contribuciones, enten
diendo que en el primer aspecto compe
te ai Ministerio de Trabajo, Comercio a 
Industria el estudio y declaración pro
cedente, y en el segundo aspecto corres
ponde al Ministerio de Hacienda decidir 
sí la» facultades cobraionas de las Cá
maras de Comercio son privilegíádái al 

extremo de autorizarlas para utilizar el 
proeatim'ento objeto da la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, cuestión ya re
suelta por Real orden de 20 de Septiem
bre de 1912, previo Informe y de acuer
do con el Consejo de Estado:

Resultando que trasladada dicha Baal 
orden al Consejo Superior de las Cáma
ras, con facha 19 de Febrero de 1926, 
éste eleva escrito an 30 de Marzo último, 
solicitando se resuelva la petición ante
riormente formulada acerca del carác
ter oficial de los documentos expedidos 
por las Cámaras de Comercio, tales co
mo certificaciones, recibidos de hasta al 
2 por 100 sobre las cuotas de la contri
bución industrial y da utilidades, etc.

Considerando que excluida la cuestión 
referente a la aplicación del procedi
miento de apremio para ¡a cobr&nzs de 
recibos, queda 1» de definir la considera
ción de ios documentos expedidos por las 
Cámaras para todos los demás efectos, 
y en este sentido, <enlendo en cuenta que 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación fueron reconocidas como or
ganismos oticíaíes por la Ley de 29 de 
Junio de 1911, determinando el Real de
creto de 14 de Marzo de 1918, que gosa- 
rán de la consideración de establecimien
tos públicos, no pueden en modo alguno 
ser considerados como privadas los ao- 
cumentoti por ellas expedidos,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare de un mo
do explícito que a todos los efectos los 
documentos expedidos por las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegacíón, 
sean considerados como aooumentos ofi
ciales,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, machos años. Madrid, 9 de Mayo 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Seguros.
(Gaceta i3 Mayo de 1927)

SECCION PK0Y1NC1AL
Núm. 1082 

JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad de Palma de Mallorca 

Cuenta mmestral de Ingresos y Gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rinde mí Conseja Superior.

Año de 1937.—Primer trimestre 
ItiGBKdOa PeMtai

Importe de donativo de la Cá
mara de Comercio. • . . 60'00

Ingreso de ¡o recaudado pro
cedente dei 5 por 100 sobre 
las localidades de espectá
culos públicos en dicho pe
riodo . । . . . • • • 2,020'35 

Importe de donativos particu
lares para Mendicidad « • 3.090'05 

Importe aei impuesto de via
jaros ......................................1.159'50

Total ingresos, . . . 7.32b-90

Ga s t o s
Para el Tribunal de N.fios. , 525'54
Para la Represión de .a Men-

aicidaa, . । 1 . । • । 4,663'24 
Para i» Protección a la Infan

cia.......................................... 1.860'00
Para gastos generales , . , 350*55
Para ei Consejo Superior . . 82*40

Total gastos . . . . 7.481*73

Cu e n t a  d z Ca ja  
Existencia en Caja en l.° do 

Enero................................. 10.674'30
Ingresos obtenidos en ei tri

mestre de esta cuenta, . . 7,329*90

18,004*20
Ga s ío b en igual periodo, , , 7.481

Existencia para el 2.° trimes
tre. 10.522'47

■■■aeii-*
Báta cuenta ae halla conforme con las 

partidas que aparecen en los libros di 
contabilidad y con los justiflcaniaB qUe 
quedan arch vados,

Palma 31 de Marzo de 1927,-El Teso. 
rero-Contador, Luís Pascuai. -V.0 B.0^ 
Ei Gobernador-Preisúente, Pedro Lío s m ,

Núm. 10? 7
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Menorca
Ed ic t o .-Formado el apéndice al ami. 

llaramlenso de es«e término municipal 
que ha de servir de base para la confec. 
ción del repartimiento de la riqueza riL- 
tic» y pecuaria correspondiente al ej«. 
ciclo de 1928, estará expuesto al público 
a efectos da reclamación en la Secre$|. 
ría de la Comieión de Evaluación siiuadi 
en la Administración Depositaría de 
Hacienda, por término de quince din 
hábiles contados desda el siguiente al de 
la inserción da esta anuncio en el Bou- 
TIN Of ic ia l  de la Provincia.

Mahón 14 Mayo de 1927,—El Admi- 
nibtrador Depositario, Juan Campa,

Núm, 1093
COMITE PARITARIO

DB PANAOB8O8
Aprobado por R$al orden de 28 di 

marzo último el Presupuesto formado 
por este Comité para atender a sus ne- 
cesídadea económicas durante el presen
te año, se haca público por medio dil 
presento anuncio que la cuota anual fi
jada de 7'50 pessUa para cada uno de 
lo» patronos del ramo de panadería, po
drá ser satisfecha durante Jos meses de 
m»yo corriente, junio o julio próximos, 
señalados como de recaudación volun
taria, y transcurridos dichos mese» se 
procederá por la vía de apremio contri 
los morosos,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesado! y en virtud di 
lo acordado por el Comité,

Pairan 19 de mayo de 1927,— El Pre
sidente, Joaquín Delgado,

Núm. 1094
COMITE PARITARIO

DI CABBZT1BO8 Y SIMILARES
Aprobado por Real orden de fecha 28 

de Marzo último el presupuesto formi' 
do por esto Gom-té pars atender a loi 
gastos del mismo durante el presen» 
año, se hace público por medio del pro* 
aenie anuncio que i» cuota señalada pa
ra 1927 es de tres pesetas para cada uno 
de los patronos carreteros o similares 1 
que se ha señalado con periodo volunta* 
no para la recaudación de dicha cuoú 
los meses de mayo corriente, junio y jo* 
lio, transcurridos los cuales se procede
rá por la vía de apremio contra ios mo
rosos.

Lo que se hace público para conocí* 
miento da loa interesados y en vinud di 
lo acordado por el Comité,

Palma 19 de mayo de 1927.—El Pf®' 
Bidente, Jaime L, Pou,

Num, 1052 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Benuldas las Cuentas Municipales di 
esta población, correspondientes al se
gundo semestre de 1926, permanecerá!! 
expuestas ai publico en la Secretaría do 
este Ayuntamiento por espacio de quio* 
ce días hábiles, contados desde el si* 
guíente ai de la inserción de este anuo* 
cío en el B. O, de esta provincia, dU‘ 
rente cuyo plazo y los ocho días Biguiefi’ 
tes podrán los habitantes de este térmi* 
no municipal formular los reparos y o®' 
aervaciones que estimen pertinentes, d 
conformidad con lo dispuesto en el *r' 
tícuio 126 del Reglamento de Haoiend» 
Municipal y 579 del Estatuto MunioiP*1 
vigente. ...

Buüoia a 12 de Mayo de 1927,— Bí 
calda, Lorenzo Homar.—P. A. de 1 
O. M. P.—El Secreiano, Juan Noga®*'

Núm. 1054
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA 
El Ayuntamiento pleno de esta vilw 

de conformidad con lo qua dlapoos 
número segundo de la Real orden de 
de Noviemore último, ha acordado q 
•l repartimiento general de otiUdeo
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do par» el ejercicio de 1925-26, 
^recado para el sernos re de 1926, 

aurante oí prneate ^ñu de 1927, si 
11 * o6j4 o de impugnación por par?a 
í° conir-boyeniea que represeasen un 
2e por cien o de los ex atemos en el 
uu iC-pio o una aécima parte de Ja rl- 
* ia incluida en ift pane Beai del mis. 

o Repartimiento, dentro de loe quince 
® Biguientse ai de la inserción del pre- 
^Q.e nuncio en ei B. O. de es a pro- 

^Sim» Margarita 11 de Mayo de 1927.— 
$ Aicalue, M-guei Monjo.-P. A. del 
; p _£t Sacretario, üumermo SanUn- 
dreu.

Núm 1067
JUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formado por la Junt* general dai Ra- 
DeirtiO)i#mo ae ««t» vida, ex de Uniida- 
úe» en eus dos panes Personal y K«al 
correapondiente ai actual año de 1927, 
con arreglo ai E^a&uío municipal vi
gente permanecer» expuesto ai público 
so esta Cas» Conblsturlal a efectos do 
reclamación por término de quince días 
bibaes, contados desde el siguiente al 
de la inserción uei presente anuncio en 
el B. O. do 1» provincia, durante cuyo 
piaio y tres días mas, ser ¿a admuiüas 
las que se produzcan contra el mismo, 
con arreglo ai articulo 610 del referido 
Eaiatuto, y Ünldo que sea el expresado 
plazo, ninguna ser» atendida.

tienta Mana 13 de M^yu de 1927.—-El 
Alcalde, Bartolomé B.monet.

Núm. 1078
AYUNTAMIENTO DE LLUGflMAYOR

Formados por «i Ayuntamiento pieno 
los repartos de Guardería rural o Inqui» 
llnaio y los padrones para el cobro del 
Impuesto sobre G&rruajes de lujo y del 
arbitrio sobre Circuiaoióa rodada de lu
jo para ei año 1927, estarán expuestos 
al público en la Gasa Consistorial du
rante ei pí»io de quince alas hábiles a 
contar desde el siguiente al que se pu
blique este anuncio en el B. O. a efectos 
de reclamación.

Liucbmayor 14 de Mayo de 1927,—-El 
Alcalde, Miguel Maturo,

Núm. 1089
AYUNTAM1EN1O DE SE8 SALINES

Habiéndose acordado por la Comisión 
municipal permanente proveer por con- 
cuiao la pinza de Recaudador de este 
municipio, y aprobadas por la misma 
UomisiOn, en sesión de este día, las con- 
dicioneo bajo las cuates tendrá efecto di
cho Concurso, por el presente anuncio, 
y a tenor de io dispuesto en ei articuio

dei Reglamento para la contratación 
úe obras y servicios a cargo de las Au- 
hdades municipales, se hace público el 
meukaao acuerdo para que den»ro el pia
lo de diez días con.anos desde ei siguien
te ai ae xa inserción de este mismo 
enuncio en ex B. O. de esta provincia 
Puedan presentarse en xa Secretaria de 
usté Ayuntamiento les reclamaciones 
que se eiumen oportunas, pasado cuyo 
P‘»Zq  ninguna sera atendida,

Sss Salines 15 de Mayo de 1927, —El 
Aioaiae) Bartolomé Garcías,

Num, 1090
AYUNTAMIENTO DE SAN J08E 
Formado ei apéndice ai amuiaramien.

<o ae este término mun Cipai que ha q q  
a®tvir ae base para la contención de iOg 
reP*rLmitintoG de xa riqueza rústica y 
oro»na corresponaienie ai año 1928, es- 

de mamnesto ai público a efecxos 
* reclamación por espacio de quince 
*8, en la Secretaria ae este Ayunta- 
*uto, contados desde el siguiante al

el R* }?8ercióa Q*1 presente anuncio en 
O, de la provincia,

5* mismo tiempo y en igual periodo 
co l^*ne0M* también expuesto ai públl- 
gan^y®1^1011 g'^er»! úei recuento de 
nicip^*ri* 8XlsieQie 611 o8*® térmimo mu- 
CáUto i° n16 49 M*y° de 1927,-El Al- 

U Carbonell,

Núm. 1063
Don Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

Letrado del distrito de la Catedral de 
esta ciudadf accidentalmente encargado 
de la judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por traslado del Sr. Jue^ 
propietario.
Por el presente edicto y en méritos de 

lo acordado en providencia de ayer dic
tada a instancia de Dan Juan Llompart 
y Q letgias en ei juicio de quiebra de i» 
razón soclai H jo de Juan Suau que es 
Don Bariolomé Suau y Roca se sacan a 
publica sobas a por segunda vez y con 
b»ja dei veinte y cinco por ciento del 
justiprecio, por término de diez días los 
bienes muebles y somovieutes que se di
rán y cuyo justiprecio se indica a conti
nuación de cada uno de euos,

P* «a »
L° Uü & mesa de escrkorlo 

de madera nogal en dos cuer
pos llamada ministro con 3 ca
jones y l ío s poertas, en, , 50(00

2. ° Uuti librería de madera 
de nogal en 2 cuerpos con 2 ca
jones y puerta en la parte infe
rior con 40 vo.úmenes, en. . 120*00

3. ® Dos sillones modernis
tas de uorosa con asientos de 
cuero, en, , 25'00

4. ® Guasro sillas imitación
nogal con asiento de cuero, en, 50'00

5. ° Un colgador de sombre
ros madera con tres Clavije
ros, en, , 3'00

6. ° Cinco cuadros foiogra-
fias marco dorado y copado, en 20'00

7. ® Dos sillones modernis
tas de madera norosa con 
asientos forrados de gutaper
cha, en. . 40*00

8° Ua par Agil uro ae nogal 
con espeju de dos magros auo, 
en, . 100*00

9. ° Una figura de barro 
represantando un perro, . 2*00

10, Dos rinconeras noroaa 
forma piramidal para macetas 
con tres figuras de yeso, en. . 10*00

11. Tres cuadros marco 
barnizado da blanco con vi
drios fotografía» paisajes, en, 15'00

12. Uua lámpara de eiec-
triCidao, en, . 10'00

13, Uua sillería de nogal 
compueota de sofá, 2 amones y 
12 Binas con asientos do mue
lles forrados de seda Verde, en. 100*00

14, Dos silias modernistas
de macera dorada, en, , 30*00

15, Una alfombra clase su
perior ae 2 metros por uao con 
ciucusDta centímetros, en. , 20 00

16, Una mesisa centro de 
nogal cuadranguiar y sobre la 
misma un tarjetero de barro 
con uua figura representando 
una señora, en, , 20*00

17. Dos columnas de barro 
obra fiua y sobre la misma dos 
macetas ae igual material, en. 20'00

18, Dos jarrones rinconera
forma ánfora, en. , 20*00

19, Uua mesita metal for
mando uscaiera, en. . 15'00

20. Cuatro cuadros marco 
doraao y copado pintura ai óleo 
represun^audo paisajes de uno 
por sesenta ceutimsiros, en. , 350'00

21, Cuatro cuadros marco 
dorado y copado de enos dos al 
óleo y los otros dos con fo»o- 
giafías y vidrios, en, . 45'00

22. Un espejo o tuna artís
tica ae sesenta por cincuenta 
centímetros, en. . 50*00

23, Uua lampara eléctrica 
con siete aparatos y bómbalas, 
en, . 40'00

24, Una mesa centro de no
gal con piedra marmoi oscuro 
de 90 por 60 ceu.ímetros y so- 
bre.l» misma una Ugura de me
tal forma tarjetero, , 50'00

2o, Cuatro sillas madera 
nogal.con asientos de la misma 
madera, en, , 16*0u

26. Uasof» marquesita, en, 20 00
^27. Una biha cama forma 
tijeras, en, , 10 00

28, Un sillón madera nogal 
mecedora ae rejUiai , 15*00

29, Dos slUea Hjeras con 
asientos de tela, en. .

30. Una silla tijera pintada 
teta floreada, en. .

31, Un cu*dro marco dora
do y copado de 1,90 metros por 
90 centímetros pintado al óleo 
representando una embarca
ción, en, ,

32. Ua cuadro marco dora
do y copado de 1,20 metros por 
60 centímetros pingado al óleo 
y representando dos embarca
ciones, en, ,

83. Un cuadro marco dora
do y copado de 80 por 50 can- 
timecros pintado ai óieo repre
sentando una casa de campo, 
en. ,

34, Un cuadro marco dora
do y copado de 60 por 40 cen
tímetros pintado al óleo paisa
je, en, .

35. Un cuadro marco dora
do y copado pin ado ai óleo de 
80 por 60 centímetros, en, ,

36, Dos cuadros marcos 
bronceados de 50 por 40 centí
metros con vidrios, eu, ,

37. Ua espejo de ios llama
dos cornucopias, en, ,

38, Dos jarrenea de metal 
floreros, en, ,

39. Una figura de metal y 
en su remate uu reloj, ,

40. Una la cacara eléctrica 
con 4 bombillas, en, ,

41, Uua musa de nogal co
liza con su tapiz, en. ,

42. Uua aparadora de ma
dera nog^l de dos mearos alto 
por uno cincuenta ancho sien
do sus tateraiOd puertas Vidrie
ras lo mismo que en la parte 
superior y en el centro forma 
un armarlo cou 3 cajones y 
puertas de madera, eu, .

43, Diez sillas de madera 
nogal con asientos y respaldo 
ae la misma madera, en, ,

44, Cinco cuadros diferen
tes tamaños marco charolado 
representando frutas, en, .

45. Uu ropero ae nogal con 
escultura en su remato y con 
dos cajones interiores y dos ex
teriores. .

46. Una percha plegadiza 
de madera blanca, eu. ,

47, Una mesa as noche de 
nogal con piedra, en. .

48, Dos sillas pintadas co
lor nogal, en. .

49, Uu lavabo con pié de 
h erro con ao» piedras marmol 
y una palangana loza, en, .

50, Ua armario ae nogal 
de 90 pox 80 centímetros, ,

51, Uua mesa de noche de 
nogal cou piedra, en. .

52. Una percha plegable 
con 7 clavijeros, au. .

53, Ua re.oj de pared de 
los llamados péuduios. .

54, Una maquina de coser 
Patf, en, •

55, Una mesa cuadrilonga 
madera Vxena, eu, ।

56, Dos sillas pintadas co
lor noga., en. •

57, Una otomana de 1,60 
por 50 centímetros con asiumo 
amionadOu ytaiaasaerop*, en.

5b, Ua cuadro marco copa
do y Droucuaao al Oxeo ae 60 
por 50 c^ntiméitcs, •

59, Ua cuadro marco dora
do muy uu.crturado pintado al 
ó.eo su. •

60, Otro representando un 
paisaje, en, •

61, Du» id, representando 
testa», en, •

62. Ua cuadro represen- 
tanao ua xabraaor, en. •

63, Ua espeja m*rco blan» 
co cúaiutado ue 80 poc 60 can* 
time.ros, »n. •

64. Uu sillón de madera 
blanca xmitac.óu ax bambú con 
aaienxo y respaldo almohadón, 
•n. i

Bifi

65, Uoa mesa de noche de
10'00 nogal con piedra, en. ,

66 Ua crucifijo y pila de
20*00

10'00 meta! blanco, en. ,
67, Tres joyeras obra ma

4*00

yólica, en. ,
68. Un ropero madera de 

pino b»misado con doa cajo

15'00

10*00 nes interiores y dos exterio
res, en. ,

69. Uoa mes» de noche de
75'00

caoba con piedr», en, ,
70, Uoa otomana sofá con

16*00

30 00 asiento y respaldo almohadón,
en, ,

71. Dos sillas asientos de
15'00

nogal, en, ,
72. Una mes» lavabo no

lO'OO

30*00 gal con piedra y espejo, , 80*00
73. Úna Billa de nogal, en,
74. Ua taburete para pia

4*00

no maaer» charolado, en , 
75. Unas 50 barras madera

8*00
20'00

pura coiisxrucción, en. ।
76, Uua oiomana con asien

100*00

35'00 to y respaldo almohadón. , 
77. Uua aixia pintad» en

20*00

blanco, en, ,
78, Uaa mesa con tres piés,

15*00
30*00

en, , 8*00
20'00 79, Ua cuadro merco dora

do Ságradu Famixi», en, , 5*00
15'00 80. Uu armario de madera 

btaaco barnizado cou 3 cajo-
20'00 net. interiores y puerta en la 

p^r-e superior 4e 1,20 metros
30 00 por 60 Cttu^mexxos, ,

81. Uua instalación eléc
40*00

75'00 trica con 10 bombillas, .
8á, Dos s*.coií ama man-

80*00

chego de 60 Kg, cada uno, , 
83, Uu depósito metal con

95'00

gr fo de bronce, en, ,
84, Dos iibrerlas madera 

teca con vidrieras en la pane 
superior faltando algunos vi

80'00

200*00 drios, mide una de ellas 2,60 
metros alto por 2 ancho y la 
orra igual altura por 1,30 me

35'00 tros ancho, en, ,
86. U ua mesa caoba llama

da ministro de 1,30 por 90

240'00

40'00 centímetros con 3 cajones y 8
puertas, en, ,

86. Uua mesa caoba de 1,90 
por uno ancho con b u pupitre

85*00

100*00 también ae caoba, en, ,
87, Dos sillones giratorios,

180'00

5'00 uno con respaldo giratorio y el
otro con balustres, en, , 60'00

15*00 88. Una mesa de madera 
pintada y sobre la misma una

6'00 prensa de hierro para copiar,
en. .

89. Una mesit» madera pa
25*00

10*00 ra máqu.na de escribir. .
90, Una siii» de madera de

20*00

30'00 pina giratoria, en, ,
91, Cuatro Billas nogal cou

20*00

20*00 asientos de la misma madera,
en. . 16*00

2'UO 92, Uu reloj pared de los
llamados péndola, en, ,

93, Un» cuja caudales de 
hierro ae 1,90 metros ancho

16'00
20*00

75*00 por 90 centímetros alto y 36 de
fondo, en, t 350'00

10*00 94. Una taquilla madera
20*00pino con 13 cajonea, en, ,

8*00 95, Siete cuadros diplomas
con vidrios, en, .

96, Un cuadro marco copa
20*00

10*00 do charolado en negro con 9 
meuaxiaB y 3 cruces con esmal
te, en. • 15*00

15*00 97. Un cajón con unas ba- 
lauzas con platos de latón y 8
pesas dei mismo metal, en, , 10*00

10'00 98, Tres Kg. de ams estre-
liaao, en, • 8'00

16'00 99. Una báscula de mil 
Kg. con 7 peías 8 ae 6 Kg, de

20 00 hierro tundido, en, ,
100, Una máquina para ta

100*00

10'00 par botellas, en. .
101, Dos garrafones vacíos

25*00

de 20 litros, en. .
102. Un garrafón do 16 li

6*00
10*00

tros VttCLO, allí .
103. Dos garrafones de 16 

litros contemenao cada uno 4

2*00

10*00 iíuoa reeianoB de Ucoree, eu. 8*00
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Peeetx»

104. Una estantería made
ra de pino de 3 por 2 metros 
ancho y 70 centímetros de fon
do, s d . .

105. Una Id. id. de 2.60 por 
uno cuarenta y 70 de fondo, en

106. Una id. íd. de 3 me
tros largo por 1,70 ancho y 40 
centímetros de fondo, en. .

107. Treinta botellas con 
pequeñas cantidades de esen
cias para licores, en, .

108, Cuarenta y ocho bote
llas de ellas 20 con fundas de 
paja llenas de ginebra, 16 de 
jerez y 12 picos de esencia, en.

109, Diez y ocho botellas 
▼fno, en, .

15f00

15'00

5'00

25*00

TO'OO

25'00
110.

b?, en.
111.
112.
113. 

en,
114, 

en.
115.

Dos botellas licor ro-

Una marrasquino,en.
Un palo, en. . 
Dos ron escarchado,

Una botellas curacao,

Seis botellas cuadra-
das con botellas y licores ma
los, en. •

116, Diez manojos papel 
envoltorio, en. <

117, Quinientas botellas va
cias, en. •

118, Cincuenta forradas de 
mimbre, en. •

119. Dos estanterías made
ra de pino de 8 metros alto por 
2 ancho, en, ।

120. Una id. id. Id., en. .
121, Cinco sacos que con

tienen tapones alcornoque, .
122. Un aparato para colo

car botellas, en. ■
123. Una caldera de cobre 

do unos 140 litros, en. .
124, Una máquina de va

por de 3 caballos de fuerza con 
su regulador, en. .

125. Dos depósitos cobre 
con grifo forma cónica de 80 
centímetros de alto, en. .

126. Una mesura de cobre 
de 10 litros en. •

127. Siete garrafones va
cíes de varios tamaños entre 
16 y 60 litros, en. •

128. Una caldera de cobre 
de cabida de unos 60 litros, en

129, Un depósito de sinc 
con grifo de bronce cilindrico 
de 1,20 metros de alto, en. ,

130. Una bomba para tra
siego, en. •

131, Un depósito de hierro 
de 1.200 litros, en. .

132, Una bomba atletoría.
133, Catorce depósitos de 

cemento armado, en, •
134. Veinte garrafones de 

16 litros con 150 litros varías 
clases licores, en. •

135, Veinte y cuatro cascos 
envases de roble de 100 a 600 
litros todos ellos con su grifo.

136. Dos bombonas con 
grifo de bronce que contienen 
4 litros de rosa cada una, en.

137. Una báscula de 100 
kilógramos sistema romana 
sostenida por 4 columnas de 
hierro, en. ■

138, Un piano forma verti
cal marca Bernareg1, una es
tantería de madera charolada 
de negro para colocar papeles 
de música, una cómoda charo
lada de negro imitación Bam
bú con piedra marmol blanco 
y 4 cajones, en. •

139, Un caballo muy viejo 
y tarado color castaño, en. .

140, Un alambique de mil 
litros sostenido por 4 columnas 
de hierro. •

141, Una caldera de vapor

3'00
2*00
2*00

5'00

3*00

Para el acto de ?a subasta se señala 
el día sets de Junio próximo a las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(San Miguel 86) adrirtféndose que no se 
admitirá postura inferior al setenta y 
cinco por ciento de1 justiprecio, debien
do consignar previamente todo licitador 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del setenta y cinco por ciento del va’or 
de los bienes que desee adquirir, sin cu
yo requisito no será admitido, siendo de 
cargo del rematante los gastos de subas
ta y remate, asi como el impuesto que 
tiene fijado el Estado, por la trasmisión 
de bienes muebks, el cual deberá ser 
satisfecho antes de serle entragado loa 
bienes adquiridos y que será preferente 
el postor que hiciera oferta por la totali
dad de los bienes, los cuales estarán da 
manifiesto en la casa núm res 62 y 66 
de la callo de Aragón ensanche de esta 
ciudad, durante los cinco diaa laborables 
inmediatos anteriores al señalado par» 
el remato, desda las ocho a las 10 de la 
mañana.

Palma do Mallorca catorce de Mayo 
de mil nuevacientos veinte y siete,— 
Francisco R'.us, — Anta cal, Sebastián 
Qazá,

5'00 .

10*00

50'00

15*00

15*00
10*00

3000

500

25'00

300*00

40'00

10*00

20*00

15*00

15*00

100*00

100*00
10*00

500*00

180'00

300*00

20*00

80*00

600'00

60*00

200'00

250*00de hierro, en. •
. 142, Dos tonelles de 1200

litros de roble, en. .^100-00
143, Dos carretones de dos;

220*00ruedas, en.

Suma total. . 7.552*00

Núm. 1071 
EDICTO

Ante este Juzgado de 1,* instancia del 
distrito de la Catedral se tramita oxps- 
dienta sobre reclusión definitiva de Au
rora Vidal Víllalong», quedando acor
dado se haga saber la incoación de tal 
expediente a las personas Ignoradas que 
formen la familia de la misma, a fin de 
que compareciendo en él manifiesten 
dentro de un mes si quieren hacerse car
go de aquélla, bajo las responsabilida
des que señala el Código Penal e Insten 
dentro do dicho plazo lo que crean más 
conveniente a la reclusión definitiva 
de la repetida Vidal y Villalonga; y 
siendo de domicilio desconocido los pa
rientes de esta ultima, por la presente se 
les hace saber lo antas acordado, bajo 
apercibimiento que do no cumplirlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Palma tres Mayo de mil nivscientos 
veintisiete. — El SacreUrio, Sebastián 
G?zá.

Núm, 1080
CEDULA DE NOTIFICACION

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Ja Lonja se promovió por 
don Juan Ferrá y Vích juicio ejecutivo, 
hoy procedimiento de apremio contra 
los herederos desconocidos da doña Ma
lla Isabel Luisa Ferrsgut y Capó sobre 
pago de mil pesetas, resto de mayor 
cantidad do un préstamo hipotecarlo, 
más loa Intereses al seis por ciento anual 
de nueve años que ascienden a qui
nientas cuarenta pesetas y los venci
dos do la anualidad cor rúente en la fe
cha da la demanda, en méritos de escri
tura da fecha 28 de Octubre de 1904, y 
cosías hasta si completo pago; y para 
asegurar dichas responsabilidades, fue
ron embargados a los ejscutados, los 
censes especialmente hipotecados, y en
tre ellos los siguientes:

1 .® Censo de una libra siete susldos, 
o sesn cuatro pesetas cincuenta cénti
mos gravado sobre una finca sita en es
ta ciudad, per teneciente a de fia Marga
rita Valls y Cortés, número seis da la 
calle del Baratillo y dos y tros do la de 
la Vecindad.

2 .® Censo de diez y ocho libras o se
senta pesetas de número de otro de 
treinta y seis libras o ciento veinte pe
setas, gravado sobra una finca porción 
de tierra propia de Lorenzo Sastre Ver- 
dera, llamado El Pou den Tríes, proce
dente del predio Son Molí, sita en el tér
mino de Algaida.

3,® Censo de cuairo libras diez suel
dos o quince pesetas, gravado sobre una 
porción de tierra propia de Margarita 
Sastre y Sastre, llamada Ne Velera, 
procedente del predio Son Mol), sita en 
el término de Algaida.

4 .® Censo de seis libras o veinte pe
setas, Impuesto sobre una finca propia 
de Jerónima Juan y Ramonel!, consis
tente en porción de tierra denominada

Ne Verdor», procedente del pililo Son 
Mol), del término de Algaida,

5 .® Otro censo de ocho libras o vein
tiséis pesetas sesenta y siete céntimos 
impuesto ssbre una finca propia de José 
Vanreli y BerceJó, consistente en por
ción de tierra llamada Ne Verdara, pro
cedente del predio Son MoU del término 
de Algaida.

D'chcs censos fueron valuados & sa
ber:

El primero an ciento cincuenta pese
tas.

El segundo en dos mü peseras.
El tercero en quinientas pesetas, 
El cuarto sn seiscientas sesenta y seis 

pesetas sesenta y siete céntimas.
Y al quinte en ochocientas ochenta y 

nueve pesetas.
Sacados dichos censos a pública su

basta por iros veces consecutiva?, la úl
tima da ellas sin sujeción a tipo y con 
tas condiciones legales, el ejecutante se
ñor Ferrá, único que tomó parta como 
postor, ofreció como precio del primer 
c^nso, cuarenta pésetes; del segundo 
quinientas ochenta pesetas; del tercero 
doscientas pesetas; dal cuarto ciento 
ochenta pesetas y del quieto doscientas 
pesetas; y en atención a que ninguna 
de estas snm&s, ofrecidas por el acree
dor ejecutante cubra las dos terceras 
partea del precio que sirvió le tipo para 
¡a segunda subasta, se dictó la provi
dencia del tenor siguiente:

sais mayo de mi! novocieníos 
veíntísiete.aBNo cubriendo ninguna de 
las suma ofrecid^a por el ^creador eje
cutante por cada uno de los censoa que 
se detallan en la precedente acta de 
ayer, ¡as dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, con suspensión de la aprobación 
del remate, hágase saber el precio ofre
cido por cada uno da dichos censos a 
los deudores ejecutados herederos dea • 
conocidos de doña María li&bel Luisa 
Ferragut para que dentro do los nueve 
días siguientes puedan pagar al referido 
acreedor librando loe bienes o presentar 
persona que mejore las postara?, ha
ciendo @1 depósito prevenido en el artí
culo mil quinientos de la L^y de Enjuí- 
cl&mtento civil y transcurrido dicho pla
zo sin pagar ni mejorar las referidas 
posturas se aprobará el remate, man
dando llevarlo a afecte, notificac'.ón que 
se practicará por medio de cédula pu
blicada en el Bo l b t in  Of ic ia l  da la 
provincia da Baleares y en los sitios de 
coalumbra de esta cepita!. Lo mandó y 
firma S. S.: doy fé.—O. Barcalztegui.— 
Ante mi, Juan Basiard»,

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de doña María 
Isabel Luisa Ferragut y Capó se expida 
l& presente en Palma a nueve de Mayo 
de mil novecientas veintisiete.— El Se
cretario, Juan Baatard.

Núm. 1083
Dan Bartolomé Bonet y Mas, Abogado, 

Jue^ municipal de la ciudad de Manacor, 
Hago saber: Que por el presente se 

saca a pública subasta por diez días la 
finca qua se expresará en los autos jui
cio verbal civil que sigue el procurador 
don Miguel Ferrar a nombra de don 
Fraecleco Riera Bonet contra Juan Gri- 
malt PalUser sus herederos o causa-ha
bientes, Antonio Grimalt Fullana, Ma
ría Grimalt LlulJ, Juan Font Grímalt, 
Isabel Font Grímalt, Margarita Font 
Grimalt, Miguel Grímalt Fallan» y Mar
garita Giimait Riera sobre pago de pen
siones de un censo.

Una casa calle de la Rosa número dos 
de esta ciudad que linda por la derecha 
entrando con la de Guillermo Bordoy, 
per la izquierda la de Jo e ó  Riera y por 
el fondo, Juan Bauzá. Justipreciada @n 
seiscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia treinta 
y uno del actual a las once bajo iza con
diciones siguientes;

1 ? La descrita finca esta sujeta al 
censo ánuo de diez pesetas, vendiéndose 
con este gravamen o censo no siendo 
baja del precio de la finca.

2 .® Para tomar parte an la subasta 
deberá todo licitador consignar el diez 
por ciento dei justiprecio.

3 .a Serán de cargo del comprador 

los gastos de subaste, ramate y esorita 
ra de traspalo,

4 .a No se han suplido lo? Híulog di 
propiedad y el comprador quedará en. 
jato a lo dispuesto en el articulo 1495 
de la Ley Procesa!,

5 .a No se admitirá postura que nJ 
cubra las dos terceras partes del jaso, 
precio y después dal remato no se idmi? 
tirá ninguna reclamación, 

■ Dado en M nacor a catorce de Mayo 
de mil novecientas veinte y siete.-.Bit. 
tolomé Bonet.—Ante mí, Lorenzo Bogch"

_ Núm. 1096
Don Antonio Fernández Vicens, Jue^ Muni. ¡ 

cipal de la villa de Campos del Puerto i 
enla provincia de las Baleares.
Por el prísecta adicta se cita a 

herederos o causa- habientes desconocí 1 
do?, de Oncfre Olfver García, fallecldi | 
por suicidio en esta vllls el dis tres dj 
Septiembre de mil novecientos velntls^ 
para que comparezcan el día diez j 
siete de Junio próximo venidero a ln | 
once hora?, en el local que ocupa wi 
Juzgado munlcíprti, @í# o en la callo di
Con veiita número sel?, al objeto de cu 
Isbrar juicio verbal civil instado pa | 
Don Damián Obrador Cáfaro, en cot I 
capto de Presidente de la Sociedad <L 
Unión Agrícola y Ganadera de Camp} : 
del Puerta,» p®r& qua sean cbl gadoai 
satisfacer a dicha Sociedad la cantldi 
de doscientas setenta y ocho paastn 
cincuenta y seis céntimos, Imporísdi 
los artículos y géneros sumlníatreá 
por ta entidad actor» al citado difuns: 
Onofre O iver G»rci», como socio qe 
faé díá la misma desde el año 1922,1 
cuy^s pruebas y demás circunstancia 
¡acreditará el actor, en el acto del jalde 
Advlrttendo a dichos herederos o cauii
habientes desconocidos que se cítaD,qu 
si no comparscau se les seguirá al jalé 
an su rebeldía sin volver a citarles, c o l  
formo d'spone la Ley,

Así la tengo acordado ®n provldenci 
de esta fecha en el juicio verbal clt 
qua se sigue por demanda de D&mi: 
Obrador Oáfaro, contra loa aludidos hr 
rederos o causa-habientes desoonocldoi, 
del difunto Oaofre O lver García.

Campos del Puerto diez y ocho & 
Mayo da mi! novecientos vaintísiete.-S 
Juez Municipal, Antonio Fernándei-' 
Ante m-, Jcaé Bover, Secretario,

Núm. 1035
Don Carlos Coll y Blanca, Comandy 

de Infantería de Marina, Juez Insin 
tor del expediente instruido por 
dida de la Cédula de Inscripción Ü1 
rítim» del inscripto Pedro José Cli* 
ra Valle dei Trozo de esta Capital- 
Hago saber que habiendo sufrido es 

tr&vío el mencionado documento, qQ2:l 
nulo, y eln valor alguno Incurriendo 
responsabilidad, la persona que lo P1 
sea, y no haga entrega de él, en el W 
gado de Instrucción de la Csmandan^i 
de Marina da esta provincia.

Palma 10 M»yo de 1927.-El N 
Instructor, Carlos Coll.

Núm. 1086
Don Gonzalo árnica F¿rrer, Capitán' 

Infantería, Secretarlo de causas / 
Juzgado permanente de e&ta O*P^ 
nía General y Juez instructor del 
pedíante que se sigue s favor de! C 
bo comandante de! puesto de la Go* 
día Civil de Marratxf, José Giner & 
rra y guardias dal mismo Mateo So-: 
Muntaner, Mariano Carrasco R°1 
Mígu&l Lladó Mesquida y Guísl^ 
Ameagual Amorós, por su s.etusc.» 
en el incendio acaecido el día uno. 
Febrero pasado, en la fábrica d< ' 
cores que D, Gaispftr Moyá Rosa ti9’ 
instalada en Pont d*Inea. J 
Por @1 presente, se cita a cuantas 

sonas coa conocimiento de los hJ^o^ 
deseen deponer en este expedi^®» 
cuyo fin comparecerán ante este ^8®,. 
do sito en la calle da Riera n.° 
esta ciudad, en al plazo de 
a partir da la publicación de este ,

Palma 11 d@ Mayo de 1927.-E1(/AF 
tán Juez, Gonzalo Arnica.

PALMA.—Es o u b l a  Tipo g jU*11

M.C.D. 2022


